
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 

 

REF.: No. 11001 40 03 035 2022 00860 00 
 
En revisión del plenario y como quiera que el trámite de la referencia fue 

asignado a este despacho por error según secuencia No. 72041, se 
evidencia que el mismo corresponde a un incidente de desacato respecto 
de una acción de tutela que cursó en el Juzgado Quince (15) Civil 

Municipal de Bogotá, se dispone que por secretaria se remitan las 
presentes diligencias a dicha dependencia judicial para lo de su cargo. 
Ofíciese.  

 
De igual forma, se dispone que por secretaría se libre oficio con destino a 
la oficina judicial de reparto, a efectos de informarle que el acta de reparto 

de fecha 25 de agosto de 2022 y con secuencia No. 72041, no 
corresponde a una demanda nueva, sino a una solicitud de desacato que 
cursa ante el Juzgado Quince (15) Civil Municipal de Bogotá. Ofíciese. 

 
Secretaría proceda de conformidad, dejando las constancias del caso. 
 

 
Cúmplase,  

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
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